
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO
ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE
FRANQUEO PAGADO PUBLICACIÓN PERIÓDICA PERMISO No. 0110762 CARACTERÍSTICAS 111182816 AUTORIZADO POR SEPOMEX

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO 
HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO

CUARTA ÉPOCA
Año V No.  1182

San Francisco de Campeche, Cam.,
Martes 26 de Mayo de 2020

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Directora

C.P.F. Iris Janell May García

En observancia a lo preceptuado por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con lo que establecen los artículos 23 y 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche; 16 fracción III y 23 fracción X de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Campeche; 72 fracción I de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche; 2, 
5 fracción V, 7 fracción II, inciso 2 y 18 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración e Innovación 
Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche, se convoca a los interesados en participar en la 
Licitación Pública Estatal No. SAIG-EST-011-2020, relativa a la adquisición de diversos vehículos terrestres, solicitados 
por la Secretaría de Seguridad Pública, conforme a lo siguiente:

Las bases de la licitación solo podrán ser solicitados por medios electrónicos a través del correo electrónico 
licitacionesfederales-saig@campeche.gob.mx, previo pago ante la Secretaría de Finanzas (cajas recaudadoras); en 
tanto que los diversos actos derivados del presente procedimiento, serán conforme a lo establecido en las bases del 
presente procedimiento, destacando para el acto de presentación y apertura de propuestas los licitantes deberán 
enviar sus sobres de propuestas vía paquetería, siendo su entera responsabilidad la entrega antes de la fecha y hora 
establecida, para evitar su descalificación.

•	 Garantía de sostenimiento de la propuesta: 10% del monto total de la misma.

•	 Forma de pago: Los bienes de las partidas 1, 2, 4, 6, 7, 8 y 9 serán pagados a través de dos parcialidades, 
la primera parcialidad equivalente al 50% del monto total de su oferta y el 50% restante previa entrega de la 
totalidad de los bienes; en tanto que los bienes de las partidas 3 y 5, se pagarán contra-entrega recepción de 
los bienes a satisfacción de “El Estado”.

•	 Plazo de entrega: 40 días naturales para las partidas 1, 2, 4, 7 y 8; 20 días naturales para las partidas 3, 5 y 
9; y 56 días naturales para la partida 6; todos contados a partir de la firma del contrato respectivo.

San Francisco de Campeche, Cam., a 26 de mayo de 2020.- Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de 
Administración e Innovación Gubernamental.- Rúbrica.
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